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RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-001: Aprobar el ACTA Nro.       
CONSEJO-CTEA-008-2019.

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-002: Aprobar en segunda y         
definitiva instancia el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, 
denominado CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO          
PASTAZA PASO A LA PARROQUIA CUMANDÁ, CANTÓN PALORA, 
PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO, con la asignación de recursos 
provenientes del Fondo Común de USD. 3.669.951,47.

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-003: Aprobar en segunda y          
definitiva instancia el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, 
denominado CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL SUBCENTRO 
DE SALUD TIPO A, PARA LA COMUNIDAD PANDANUQUE, CANTÓN 
ARAJUNO, con la asignación de recursos provenientes del Fondo 
Común de USD. 448.133,76.

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-004: Aprobar en segunda y         
definitiva instancia el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, 
denominado CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL SOBRE EL 
RÍO LOS DERRUMBES DE SOÑADEROS, PARROQUIA SABANILLA, 
CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, con la 
asignación de recursos provenientes del Fondo Común de USD. 
96.705,26.

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-005: Aprobar en segunda y         
definitiva instancia el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, 
denominado MANTENIMIENTO VIAL DE LA PROVINCIA DE NAPO - 
VIA LOS ZORROS, CORRESPONDIENTE AL TRAMO:                      
CAMPOCOCHA-Y DE SANTA ROSA ALTO; UNIÓN LOJANA-LÍMITE 
PROVINCIAL DE ORELLANA, RVE E436, CANTÓN TENA, PROVINCIA 

Resoluciones
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DE NAPO, con la asignación de recursos provenientes del Fondo 
Común de USD. 1.845.213,92.

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-006: Aprobar el proyecto           
Priorizado por la Secretaría Técnica y presentado por la Empresa   
Pública IKIAM EP, denominado ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN 
DE PLANES DE VIDA DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES DE LA   
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA, con la 
asignación de recursos provenientes del Fondo Común de USD. 
8.901.666,92, bajo el modelo de gestión presentado por la Secretaría 
Técnica de la Amazonía. 

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-007: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado          
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y OPERATIVA 
DEL RELLENO SANITARIO DEL CANTÓN SANTIAGO.

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-008: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado     
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y               
UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO PARA LOS BARRIOS SAN 
CARLOS, EL GUADUAL Y LA PAZ DE LA PARROQUIA LOGROÑO, 
CANTÓN LOGROÑO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO. 

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-009: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado    
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
Y PLUVIAL URBANIZACIONES ASINAR Y ORQUIDEAS DEL 
CANTÓN GUALAQUIZA.

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-010: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado    
CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE UNIDADES BÁSICAS DE      
SANEAMIENTO PARA LAS COMUNIDADES DE: SANTA MARIANITA, 
MONTERREY, 24 DE JULIO, TRAMPOLIN DEL TRIUNFO, LA              
MILAGREÑA Y 5 ASES, PARROQUIA GENERAL FARFAN, CANTÓN 
LAGO AGRIO, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS.  
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RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-011: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado          
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA DE LA      
PARROQUA TARACOA, CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA, 
PROVINCIA DE ORELLANA. 

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-012: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado     
CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CELDA PARA LA DISPOSICIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS EN EL RELLENO SANITARIO DE GENERAL 
PLAZA, CANTÓN LIMÓN INDANZA, PROVINCIA MORONA           
SANTIAGO. 

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-013: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado     
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS DEL CANTÓN PALANDA - 
PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-014: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado          
DOTACIÓN DE 42 UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO            
AMBIENTAL EN LA COMUNIDAD ÑUCANCHI ALLPA DE KANANBU, 
DE LA PARROQUIA CHOTAPUNTA CANTON TENA, PROVINCIA DE 
NAPO. 

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-015: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado          
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL RELLENO SANITARIO PARA 
LA CIUDAD DE PAQUISHA, PRIMERA ETAPA. 

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-016: Aprobar en primera instancia 
el proyecto Priorizado por la Secretaría Técnica, denominado     
CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS SANITARIAS PARA LA UNIDAD 
EDUCATIVA TENIENTE SEGUNDO QUIROZ, PARROQUIA NUEVO 
PARAISO.

RESOLUCIÓN Nro. Ex-009-2019-017: Conformar la comisión          
especializada,  
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integrada por el delegado de la autoridad nacional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, el delegado de la autoridad nacional de    
Planificación, el delegado de la autoridad nacional del Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, el representante       
principal de las Prefecturas, el representante de las Instituciones de 
Educación Superior de la Circunscripción, con el objeto que en base 
de la información actualizada remitida por la Secretaria Técnica de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, presenten ante el 
Pleno del Consejo de Planificación  y Desarrollo, un informe sobre el 
cual se pueda adoptar una resolución respecto de la finca Campo 
Libre.

La comisión deberá actuar de conformidad a lo señalado en el         
Capítulo IV, denominado “De las Comisiones Permanentes y              
Especializadas”, del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de 
Planificación y Desarrollo. Concédase el plazo de 10 días para la     
presentación del informe respectivo, ante el Pleno del Consejo.

Disponer a la secretaria técnica remita dentro del plazo de 3 días un 
informe actualizado respecto de la finca campo libre a los cinco 
miembros integrantes de esta comisión especializada.


